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. NOTARIA na, 290092 

- 'VIGESIMÁ PRIMERA Ue 
e AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

   

    

DEL CANTOR ES YCOMPAÑIA ANONIMA ARIRANG 

- GUAYAQUIL E A 

A». MARCOS N. 2 
DIAZ CASQUÉTE (Capital Suscrito:US$. 800,00).- - - - - 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

7 República del E ! Octubre del año dos mil, pao 
A A 

8 ante mí, MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario 
o a 

    

9 público Vigésimo Primero de este Cantón, comparece el señor 

4 10 JIN YEO HWANG, casado, ejecutivo, por los derechos que 

11 representa de la coprparta-Qgónima ARIRANG 
12 calidad de (erefite Genergih el compareciente h 

13 mayor de edad, 

        
domiciliado en esta ciudad, capaz para-obtigarse 

14 y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto 

15 y resultado de esta Escritura, a la que procede por sus propios 

16 derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

17 presentó la Minuta del tenor siguiente:Í SEÑOR NOTARIO:- 

18 En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 2argo sirvase 

. 19 incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL” 

20 DE ESTATUTOS decla compañía anónima  ARIRANG S. A 

S: 
      

     

    

O 

44 IRANG SAS en su calidad da oem General ly 

mej te autorizado por la Junta Generat-—Ext tnaria 

dal de Accionistas celebrada el día diez de Octubre del 

28 año dos mil, como asi lo acredita el acta de sesión debidamente 
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certificada que se agrega a este instrumento, como habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañia ARIRANG 

S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada el 

veintiséis de Septiembre de mil novecientos noventa y uno 

ante la Notaria Vigésima Quinta Abogada Sara Calderón 

Regatto, del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el treinta de Octubre de mil 

novecientos noventa y uno. Con fecha  Joeintiséis de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón, Abogado Cesario 

Condo Chiriboga e inscrita en el Registro Mercantil el diez de 

febrero de mil novecientos noventa y cinco, se procedió al 

Aumento de Capital de la mencionada Compañía. Con un 

capital Autorizado de Diez millones de sucres y un Capital 

Suscrito de cinco millones de sucres. Con fecha diez de Octubre 

del dos mil, la junta general de Accionistas resolvió proceder a 

la conversión monetaria y aumento de capital de conformidad .' 

con las resoluciones de la Superintendencia de Compañías y con 

la Ley de TransformaciónMonetaria y reforma del artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales. TERCERA 

DECLARACIONES: Con estos antecedentes el señor Jin 

Heung Yeo Hwang, por los derechos que representa a la 

ANG S.A. en su calidad de Gerente | General,- 

     

  

recta integración del capita suscrito y : 

bss cos Social /en sucres a 

me si come e valor nominal de cada úna de 

las acciones , las mismas que tendrán un valor de UN DOLAR 
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NOTARIA 

    

.” VIGESIMA PRIMERA 
«pa 1 americano. Dog) Aumentar él capital susgrito de la compañía a 

E ( El 2 UN MIL DÓL AMERICANOS. cuyo capital suscrito es 

3 decínco millones de sucres, “equivalente mediante la conversión 
DEL CANTON 

  

200003 

GUAYAQUIL 4 DOSCIENTOS - DOLARES AMERICANOS; A y e 1 Capital — 

piazcasouiñe Autorizado a DOS MIL DOLARES AMERICANOS cuyo 

6 capital en la actualidad es de diez millones de sucres, 

7. equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS; 

8 quedando aumentado en OCHOCIENTOS DOLARES 

9 AMERICANOS de tal manera que la integración “del nuevo 

10 -tapital suscrito de la compañía ed de UN MIL DOLARES 

4 11 americanos. Y el capital autorizado es.de DOS 
y 

12 AMERICANO: (fres) / Acordar el pago y la suscripción de las 

13 nuevas acciones que deben emitirse y de la suscripción de las 

  

14 mismas. Los valores correspondientes al aumento de . capital 

15 han sido integramente suscritos y pagados por los accionistas: 
A A A A PX ar 

16 JIN HEUNG YEO HWANG en un monto equivalente al setenta 
A 

17 y cinco por ciento de su aportación esto es SEISCIENTOS 

18 DOLARES AMERICANOS y el señor SEUNG HEON YEO 

o. 19 CHUNG en un monto equivalente al veinticinco por ciento de su 

% 20 aportación esto es DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

         25 nacional dad doreana y residentes en el paíf q a reforma 

  

26 del artítulo Quinto del Estatuto Social en Ta forma que consta 

27 en el lactá de sesión de Junta General Extraordinaria de 

28 Accionistas. CUARTA: CONFORMACION DEL CAPITAL.- 

/ 
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El capital social de la compañía quedará conformado de la 

siguiente manera: CAPITAL SUSCRITO: UN MIL dólares 

americanos y capital autorizado : DOS MIL dólares 

americanos, equivalentes a mil acciones suscritas por la 

siguiente manera: el accionista JN HEUNG YEO YEO 

HWANG, es propietario en la actualidad de ciento cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas con el valor de un dólar 

cada una y procede a suscribir en el presente aumento de 

capital, seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, siendo propietario de un total de setecientos 

cincuenta acciones, las mismas equivalentes a setecientos 

cincuenta dólares americanos; el accionista SEUNG HEON 

YEO CHUNG es propietario en la actualidad de cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas con el valor de un dólar 

cada una y procede a suscribir en el presente aumento de 

capital, doscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, siendo propietario de un total de doscientas 

cincuenta acciones equivalentes a doscientos cincuenta dólares 

americanos; dichas aportaciones suman un total de mil dólares 

americanos equivalentes al ciento por ciento del capital social 

suscrito, QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se | 

incorporán como documentos habilitantes, el Nombramiento de. > 

Gerente General de la compañia ARIRANG S.A. y la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria Universal - 

de Accionistas de la misma compañía, celebrada el día diez de 

Octubre del año dos mil. Anteponga Usted. Señor notario las 

demás claúsulas de estilo'para el perfeccionamiento y validez del 

presente instrumento. f) llegible.- Abogada Concepción 

   



02390994 

Guayaquil, Septiembre 16 de 1.997 

Señor 

JIN HEUNG YEO HWANG / 
Ciudad. 

De mis consideraciones : 

Extraordinaria Univefísal de Accionistas de la Compañia denominada 

ARIRANG S.A., len sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegirlo 

como (GERENTE GENERAL de la Compafita, por el periodo de cinco 
años. e 

Por medio de la cda cumplo con comunicarle que la Junta General 

Usted ejercerá la representación legal de la Compañía, y ejercerá sus funciones de o 
conformidad con lo dispuesto en los artículos Vigésimo Sexto y Vigésimo Séptimo 
del Estatuto Social de la Compañia. 

ARIRANG S.A, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el veinte y 
seis de Septiembre de mul novecientos noventa y uno, ente la Abogado Sara 
Calderón Regatto, Notaria Vigésimo Quinta del cantón Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de Octubre de 1.991, de fs. 30.843 a 
30.862, número 3.543 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, y anotada bajo 
el número 21.320 del Repertorio. 

Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de usted. 

Atenigmento, 

  

JIN HEUNG YEO HWANG



n la presenta fecha que 
ombertuinata sia Lamb. 

AILÓE pt escantil “No. 

1810 po PU mepencrio Ko. IDO / 
Pomo 

  

je erchivan las Comprobantes. “de pago por los / 

Iirapuestos NA 

GCusysquil, leds A (A A HITZ 

, HECTOR "MIGUEL ALCIYÁK ANDRADE 

Registrador Mercantil del Yantón Guayaquil 

  

   

  

   

  

     
   
    

 



096900003 

CONFORMACION. DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA ARIRANG S.A 

CAPITAL AUTORIZADO : $ 200, lares americanos 

CAPITAL SUSCRITO 1.000 “dólares americanos 

* ACCIONISTAS + ACCIONES AUMENTO TOTAL / 

/ 
JIN HEUNG YEO HWANG 150 / 600 / 750 
SEUNG HEON YEO CHUNG 50 200 250 

/ 

200 800 1000 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS: DE LA COMPAÑIA  ARIRANG “S.A. 

acciones'SEUNG HEON YEO CHUNG — propietario de mil 

Presidente y actúa en calidad secretaria la Ab. 

CELEBRADA EL 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2000 .- 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día diez de 

- octubre del año dos mil , en el local social ubicado en la 

ciudadelo los Ceibos calle interior, se reúnen los accionistas 

de la Compañía ARIRANG S.A., señores JIN HEUNG YEO ¿9 

HWANG, Propietario de tres mil setecientos cincuenta a ZO 

0 
dos cientas cincuenta acciones , todas estas acciones 1 / 0 

ordinarias y nominativas de mil sucres cada'una que 

conforman el Capital Social de la compañia.Preside la 
sesión el señor Seung Heon Yeo Chung, en. calidad de 

Concepción Narváez Tamayo la/ misma que ha sido 
autorizada por los accionistas y quien agradece tal 
designación. “El Presidente dispone que la Secretaria - 
constate el quorum y se elabore la lista lista de los asistentes ; 

A 

: en el que conste el nombre de los accionistas presentes con 

    'detemn 

la determinación del valor y, clase de acciones que le 
corresponde de conformidad con | con lo dispuestoe en el art. 
239 de la ley de Compañias-, una vez elaborada la lista de 

e e 

los asistentes, la:secretaría informa al Presidente que se 
encuentran presentes los accionistas Que conforman. el / 
sapite socia de la . compañia” -dando «lugar al quorum 

a constituirse en Junta General 

fifliesta] que "han sido'convocados en formal 

   : 1) Efectuarla conversión A dólares ) 
amerjcaños el capital social de la así como 

inar el valor nominal de cada una de las acciones . 2) 
¡Aumentar el Capital : Suscrito a MIL dólares americanos y el 
y el Capital Autorizado a DOS MIL dólares americanos 3) 

* OS 
: 4d?



Acordar el pago y susoripción de las nuevas acciones que / 
deben «emitirse 4) LA reforma del estatuto sofial de la 
compañia .Los accionistas por unanimidad ( resuelven 
declararse en sesión de Junta General Extraordinaria de 
conformidad con lo dispuesto en- el art. 238 de la ley de 

' Compañias para tratar y resolver los punto,'del orden del 
dia. Acto seguido se pasa a conocer : / fer . punto) El 
Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con 
la resolución de la Superindencia de Compañias y la ley de, 
.Trasnformación monetaria se debe proceder a la conversión 

- monetaria - y luego al aumento de capital social ./ los / 
accionistas resuelven aprobar la conversión monetaria: del 0 
Capital Autorizado de DIEZ MILLONES de sucres' que con 

la conversión monetaria equivaldria la CUATRO CIENTOS 
DOLARES americanos y el capital Suscrito - de CINCO / 
MILLONES  . que. equivaldria a DOS CIENTOS dólares 

- americanos, los accionistas aprueban también. el valor 
- nominal de cada una de las acciones, 'las mismas que serán 
de UN DOLAR cada una; y se pasa a tratar el 2do punto) 

- Una vez. efectuada la conversión los accionistas'resuelven 
incrementar. el. Capital Autorizado Va DOS MIL dólares j 
americanos y el. capital Suscrito en UN . MIL dólares 
.. amercianos detal manera que el aumento po capital. será 
de OCHOCIENTOS dólares americanos; Se trata el 3er 
punto) referente al pago de las aportaciones del nuevo 
capital, los - accionistas manifiestan que el. valor 
correspondiente al aumento de capital han : sido 

“integramente..pagado y suscrito por los accionistas -: JIN 
HEUNG YEO..HWANG..-.en. un monto. de SEIS CIENTOS 

. Dólares ( $600): equivalente al 75%: de su aportación y el 

señor SEUNG HEON YEO CHUNG en un monto de DOS 
CIENTOS dólares. americanos ( $.200) equivalente al 25% 

de su aportación: :;.- valores que corresponde: a 

OCHOCIENTOS 11: dólares como aumento del. capital 

- suscrito, de-tal»manera.que ' apital Autorizado será de 

DOS MIL dóalares americanos y el tapital Suscrito de UN 

MIL. dólares:americanos,/ [suscripción que se. efectúa en 
numerario; el Presidente manifiesta también que de 

      

   

   

pero Po. . . i UM IM Y 
A :



(03900007 

conformidad con las normas del transformación Monetaria y 
reformas a la Ley de compañias, es necesario que la Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas aprueben 
la conversión monetaria y el aumento de capital. Los 
accionistas aprueban la conversión monetaria y aumento 
de capital de la compañia; y se pasa a conocer el 4to 
punto ) se aprueba por unanimidad la reforma del articulo - 

Quinto del Estatuto Social que dirá : DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA : el Capital AUTORIZADO DE “ 
LA COMPANIA SERA DE - DOS MIL DOLARES / 
AMERICANOS , el mismo que cuando se halle integramente 
suscrito se dividirá en Dos Mil acciones ordinarias “y 
nominativas de un dólar cada una y el Capital SUSCRITO 
de la compañia será de UN MIL DOLARES Americanos, / 
dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de: un 
dólar cada una, numeradas de 01 a 1000, pudiendo ser 

aumentado el capital suscrito hasta los montos de capital 
autorizado y fijado en este estatuto , tan solo por resolución 

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, “la / 
misma que tendrá amplias facultades para resolver sobre 
los aumentos de capital sin requerir /de la autorización de la 
Superintendencia de compañias. Aprobados los puntos en 
consideración de esta sesión, los accionistas facultan y / 
autorizan al Gerente General para que proceda a efectuar 
los trámites de aumento y reforma de estatutos sociales de 
la Compará as como la inscripción en el Registro Mercantil 
pes preféderse a la anulación de los titulos “y 

Ch y EN y aa emisión de nuevas acciones que contengan 
RErgión y aumento de capita] en dólares, conforme a 

ad en /la presente Junta General Extraordinaria de 

    

    
   

    

      

  Presidente / manifiesta que de conformidad con la 
Resolución/ emitida por la Superintendencia de compañias __ 
deberánladregarse y señalarse - los documentos que se 

adjuntan y que son : lista de los asistentes con el número 

de acciones que representan;-6) cuadro de conformación



del capital; c) copia de la presente acta de Junta 
debidamente certificada por la Secretaria de la junta . No 
habiendo otro asunto que tratar ,se concede un receso para 
la redacción de la presente Acta. Reinstalada la Junta con 
la asistencia de todos los accionistas que la iniciaron , se da 
lectura de la misma, se la aprueba por unanimidad, sin 
modificación alguna que hacer, firmando para constancia 
los asistentes .f)Jin Heung Yeo Hwang Gerente General 
f Seung Heung Yeo Chung Presidente f) Ab.Concepción 
Narváez Tamayo Secretaria de la Junta. 

  

CERTIFICACION : Certifico que la presente acta es fiel 

copia del original que reposa en los libros sociales d e la 

compañia ARIRANG S.A | o 
y 

   



NOTARIA 053300008 
" VIGESIMA A PRIMERA 

Narvaez Tamayo.- Registro número dos mil cuatrocientos / 

  

veintinueve.- Guayaquil”.- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia, en _4 

EA consecuencia la otorgante se afirma en el contenido de la 
GUAYAQUIL, 

A». MARCOS N. 
DIAZ CASQUBTE para que surta todos sus efectos legales.- Leída esta escritura de 

. . . A . ¿nt 
preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, 

6 principio a fin, por mí el Notario en alta voz a la otorgante 

7 quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, An y firma 

8 en unidad de acto, conmigo el Notario Doy fe.- 

9 

0 

   12 JIN HEUNG YEO HWANG 

13 Ced.INo. 1POBBJOLL-3 

14 ARIRANG SA. 

15 R.U.C.No. 099104 314 001 
16 El NOTARIO 

17 

18 

19 AB. COS DIAZ CASQUETE 

2 0 PALATINO-14 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que 

sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento .- ) 

 



: . NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

As. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

C3939906009 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo de la resolución número cero 

uno-G-1J-cero Cero cero cero cuatro seis nueve, 

dictada por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, el veinticuatro de Enero del dos mil 

uno, “se tomó nota de la aprobación, que 

contiene dicha resolución, al margen de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

ARIRANG S.A. otorgada ante mí, el: trece de 

Octubre del dos mil.- Guayaquil,dos de Febrero 

del año dos mil uno.- 

    
15- 000044 dictada el 24 de END dol. CL von 

Si intenderto Jurísico de la Oficina as Guayaquil, queda 

      
inscrito 

Or 

      

    

lo escritura, que contiene Loaoon 
0 

A 

0 /0J06., número 145% del Registro y onctada 

bofo el amero 1111 h/68t Repertorio - 2.- CERTIFICO: Qué 

rimero 41:46 o copio Guiéntica de está 
con fecha de hoy, he orchivodo una 

   
yeL CÁNTON GUAYAQUIL 

 



Amma RAFON: En esta fecha so efectuó (aron) UYO anotación (es) del eont:. "> 

A AA DAA 

Guayaquil, DO RU MAA VE ARONA 

  

BRA- NORMA PLAZA [DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   


